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RESOLUClON de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a doña Maria 
Luisa Garcia Segavia concesión para aproveohar 
aguas del rio Tiétar, en término municipal de Ma.-
1adas de. Tiétar (Cáceresj, con destino a riegos. 

Doña ·María Luisa García Segovia ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Tiétar, en término 
mUnicipal de Majadas de Tiétar <Cáceres), con destino a rie
gos, y esta Dirección General ·ha resuelto: 

Conceder a doña María Luisa García Segovia autorización 
para derivar un caudal continuo del río Tiétar de 36,80 l1trOll 
por segundo, correSpondiente a una dotación unitaria de 0,8 
litrQII por segunp.o y hectárea, con destino al riego al 46 hectá
reas de la finca de su propiedad denominada «Pinar de la 
Oll1lla»,con sujeción a las siguientes condiciones: 

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la conce¡¡ión y que por esta Resolución se aprueba, del 
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución ma.
terial de 1.182.155,40 pesetas. La Comisaria de Aguas del Tajo 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfecciO
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión. . 

2.8 Las obras empezarán . en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
leUn Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. . 

3." La Administración no responde del caudal que se con
eede La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir al conce
sionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal 
que se concede, previa presentación del proyecto correspon
diente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal 
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del 
que· se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior 
a _ lo!; 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y 
ano. 

4.8 La . inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción como en el período de explota,.: 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta' a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qUien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General. 

5." Se· concede la· ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

6.8 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendenCia de aquélla. 

7." La Administración se reserva el derecho de tomar dE 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha del levantamiento del 
acta .de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sa.1vo 
el derecho de propiedad, con la obligaCión de ejecutar las obras 
necesarias Para conservar o sustituir las servidumbres e¡cis
tentes. 

9.3 . Esta coneesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodO comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuenoia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese · pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Majadas de T!étar 
para la publicaCión del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. . 
. 10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río. realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquélloS 
en la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas nulo 
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se cUcten relativas a la industria nacional, contrato y 
accldéntes del trabajo y demás de caráéter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción · como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 
. '14-. El depósito constituido quedará como fianza a respon

der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 1a.s 
obras. . -

15. Caduoará esta concesióIj. por incumplimiento de eatu 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi. 
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la. Ley y a.eglamento de Obras Públicas. . 

Lo que comunico a V. 6. para. su conocimiento y efectos. 
Dios g!,larde a V. S, muchos años. 
lI4adtld, 13 de julio de 1968.-El Director general, P. D .. el 

Comisarip central de Aguas, J:t. Urbistando. 

Sr. Comisarío Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace · público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánicO de ma1e
r?~ por carretera entre Gaibiel y Segorbe (esta-
cwn). 

Don Jesús Soler Martin solicitó el cambio de titularidad del 
servicio· público regular de transporte de viajeros por oarretera 
entre Gaiblel y Segorbe (estación) (V-ISO), en favor de fa Socie
dad .lI4ercantll «EX{lreso Segorbina, S. L.», y esta Dirección ~ 
neral, en fecha 17 de abril de 1968, accedió a lo solicitado que
dando subr~ada la. Sociedad Mercantil «Expreso Segorbina, 
Sociedad L!niitada», en los derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de la · conCesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenaoión de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

. Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.~.297. 

RESOLUCION .de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que · 8e hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del ,érvicio 
público regular de transporte mecánico de maje
ros, equipajes y encargos por carretera entre Lugo 
y Aspay, con hi1uela y prolongación. 

. Los herederos de don José Roibás González solicitaron el 
cambio de titularidad del servicio público regular de transpor
te de viaje~os por carretera entre Lugo y Aspay, con hijuela 
y prolongaCión (V-369), en favor de doña Raquel Rolbé.s Rodri
guez, y esta Dirección General, en fecha 8 de febrero de 1968 
acce~ió a lo solicitado quedando Subrogada. doña Raquel RoibáS 
Rodrlguez en los derechos y Obligaciones Que corresponden al 
titular de la concesión. . 

Lo . que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. . 

Madrid, 26 de julio de 1968.:-El Director general,Santiago 
de Cruylles.~.296. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públicO · el. 
ca.mqio de titularidad de la concesión del servicio 
pUbltco regular de transporte de via1eros por ca
rretera entre Guadalajara y Pastrana. 

L~ Soc~edad Mercantil «A\Jto Res, S. A.», solicitó el cambio 
d~ titularidad del servicio público regular de transporte de. 
viajeros por cap-eteraentre Guadalajara y Pastrana (V ... 7t). 
en favor de don Santiago · S~chez Martinez, y ~ta Dirección 
~eneral, en fecha 21 de nOViembre de 196e, accediÓ a lo soli
CitadO quedando SUbrogado don Santiago Sánchez Martinez en 
los de~echos y obligaciones que corresponden al titular de la 
concesión. 

Lo que se · hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de loo 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 26 de julio de 1968.-El Director general Santiago 
de Cruyl1es.-4.295. ' 

RESOLUCION de la Contederactón Hidrogr41fca. del 
Pirineo Oriental relativa al expediente de ezpropía
~ón for;zosa por causa de utilidad públfca. de los 
bzenes'V derechos afectados por las obras de la zona 
regable del rio Muga, margen derecha. Grupo nú
mero 12°. Ai!arbe entre acequtas Villaberlr4n n~me-
ro 1 y número l-b-l. . 

De. confQnnidad con l¡¡. Orden de fecha 20 de diciembre de 
1963 y en-cwnpllmlenw ·del alt1culo 52 de la viien~ IAJ. de ti· 


